
         
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto mediante el cual se decreta prueba de oficio 
 

 
Proceso  :  Ordinario de Segunda Instancia 

Demandante :  ABELARDO LAITON CENTENO 
Demandada :  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
Radicado :  05001-31-05 006-2017-00532-01 

 

 

Observa esta Magistratura que, para emitir una decisión de fondo en el 

proceso de la referencia, se hace necesario, conforme a las atribuciones establecidas en 

el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, decretar como 

prueba de oficio, requerir a COLPENSIONES para que informe y explique: qué quiere 

decir la razón por la cual, en el reporte de semanas cotizadas periodo 1967-1994, del 

afiliado ABELARDO LAITON CENTENO identificado con C.C. 13.880.306, aparece 

relación denominada “novedades no correlacionadas”, con afiliación No 913880306 a 

nombre de FAYLEN CENLENO ABELARDO, correspondiente a periodos entre el 13 de 

mayo de 1985 y el 17 de enero de 1994; certificando si son dos afiliados distintos y a 

quién corresponden dichas cotizaciones, aportando copia de la historia laboral 

actualizada de ambos afiliados.  Se anexa historia laboral tipo CAN. 

 

Para remitir la información requerida se concede el término de cinco (5) días, 

siguientes a la notificación de esta Providencia.  La respuesta deberá remitirse al correo 

electrónico mgomezv@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Lo resuelto se notifica en ESTADOS.   
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 



Radicado: 050013105 006 2017 00532 01 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por 

Estados No. 98 del 8 de junio de 2021. 

 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/125 
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